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1.- Tramitación Administrativa, Económica y Técnica de las Certificaciones de Obra. 
Dirección Facultativa Externa y Dirección Facultativa Interna; Ejecución Centralizada y 
Descentralizada. 

2.- Reingeniería de Certificaciones: 

2.1.-Refactorización del árbol de tramitación.

2.2.-Formularios y Modelos de certificación.

2.3.-Tareas Presupuestarias y  Acciones contables.

3.- Nuevo tratamiento en las revisiones de precios (Estimación anual; Revisión excepcional 
de Obras; Valores Negativos en la Revisión de Precios).

4.- Ejecución anticipada y Superación del 10% de excesos de mediciones.

5.- Gestión del cambio. Certificaciones en tramitación y Comunicación a Direcciones 
Facultativas Externas.

6.- Ruegos y Preguntas.
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1.- Tramitación Administrativa, Económica y Técnica de las Certificaciones de 
Obra. (Datos anualidad 2025). 
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Datos Anualidad 2025 Plataforma Duero:

D.F Externa/D. F Interna.



1.1 TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA CERTIFICACIÓN ORDINARIA DE OBRAS

• APROBACIÓN DE LA CERTFICACIÓN/MEDICIÓN GENERAL /CERTIFICACIÓN FINAL/LIQUIDACIÓN
• APROBACIÓN ACTA DE MEDICIÓN GENERAL Y DEL GASTO DEL EXCESO DE

MEDICIONES.
• APROBACIÓN LIQUIDACIÓN.

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

OBRAS 
PROMOVIDAS 
SSVV 
CENTRALES

OBRAS 
PROMOVIDAS 
SSVV 
TERRITORIALES

SERVICIO PROMOTOR 
DEL EXPEDIENTE

• INFORME-PROPUESTA APROBACIÓN ACTA DE MEDICIÓN GENERAL Y DEL GASTO DEL EXCESO DE
MEDICIONES.

• INFORME-PROPUESTA APROBACIÓN LIQUIDACIÓN.

OFICINA DE SUPERVISIÓN 
DE PROYECTOS
(CENTRALES)

• SUPERVISIÓN  MEDICIÓN 
• SUPERVICIÓN LIQUIDACIÓN.

• APROBACIÓN DE LA CERTFICACIÓN/MEDICIÓN GENERAL /CERTIFICACIÓN FINAL/LIQUIDACIÓN
• APROBACIÓN MEDICIÓN GENERAL Y DEL GASTO DEL EXCESO DE

MEDICIONES.
• APROBACIÓN LIQUIDACIÓN.

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

SERVICIO PROMOTOR 
DEL EXPEDIENTE

• INFORME-PROPUESTA APROBACIÓN MEDICIÓN GENERAL Y DEL GASTO DEL EXCESO DE
MEDICIONES.

• INFORME-PROPUESTA APROBACIÓN LIQUIDACIÓN.

OFICINA DE SUPERVISIÓN 
DE PROYECTOS
(CENTRALES)

• SUPERVISIÓN  MEDICIÓN 
• SUPERVICIÓN LIQUIDACIÓN.
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1.2 TRAMITACIÓN ECONÓMICA CERTIFICACIÓN ORDINARIA DE OBRAS

SERVICIO DE APOYO 
(D.G CARRETERAS)

Comprobación Contable

OBRAS 
PROMOVIDAS 
SSVV 
CENTRALES

SERVICIO 
PROMOTOR DEL 
EXPEDIENTE

Liquidación de la Tasa (D.O)

Solicitud Documentos contables

Solicitud Documentos contables

Liquidación de la Tasa (D.O)

OBRAS 
PROMOVIDAS 
SSVV 
TERRITORIALES

SERVICIO 
PROMOTOR DEL 
EXPEDIENTE

Solicitud Documentos contables

Liquidación de la Tasa (D.O)

FISCALIZACIÓN 
INTERVENCIÓN DELEGADA

FISCALIZACIÓN 
INTERVENCIÓN  TERRITORIAL
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1.3 TRAMITACIÓN TÉCNICA CERTIFICACIÓN ORDINARIA DE OBRAS

Servicio al que 
se adscribe la Obra + Seguimiento 

de la ObraEjecución 
centralizada

+ Certificación 
de Obra

Seguimiento 
de la Obra

Servicio al que 
se adscribe la Obra +

Certificación de
Obra Externalizada

Servicio al que 
se adscribe la Obra

Seguimiento 
de la obra

+ Certificación 
de Obra

Seguimiento 
de la obra

Certificación de
Obra Externalizada

OBRAS 
PROMOVIDAS 
SSVV 
CENTRALES

OBRAS 
PROMOVIDAS 
SSVV 
TERRITORIALES

Ejecución 
Descentralizada

Unidad a la que 
se adscribe la Obra

+ +

Certificación 
de Obra

Formulario
certificación

▪ Comprobación 
Técnica (Facul)

• Conformidad

Certificación

• Conformidad

Comprobación 
Técnica

Seguimiento 
de la Obra

Formulario
certificación

• Conformidad

▪ Certificación
• Conformidad (Facultativa)

Seguimiento 
de la Obra

Servicio al que 
se adscribe la Obra

+

▪ Comprobación 
Técnica (Facul)

• Conformidad

Certificación de
Obra Externalizada

Formulario
certificación

▪ Certificación
• Conformidad

DIRECCIÓN FACULTATIVA INTERNA

DIRECCIÓN FACULTATIVA EXTERNA

DIRECCIÓN 
FACULTATIVA 
INTERNA

DIRECCIÓN 
FACULTATIVA 
EXTERNA

DIRECCIÓN FACULTATIVA INTERNA

DIRECCIÓN FACULTATIVA EXTERNA
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1.4 DATOS CERTIFICACIONES  DE OBRAS 2025 POR TIPO DE DIRECCIÓN FACULTATIVA.
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2.- REINGENIERÍA DE CERTIFICACIONES. 
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2.1.- Refactorización del árbol de tramitación.

2.2.- Formularios y Modelos de certificación.

2.3.-Tareas Presupuestarias y  Acciones contables.



2.1.1- REFACTORIZACIÓN DEL ÁRBOL DE CERTIFICACIONES ORDINARIAS SIN EJECUCIÓN  
DESCENTRALIZADA  D.F INTERNA/D.F EXTERNA.

DIRECCIÓN FACULTATIVA INTERNA DIRECCIÓN FACULTATIVA EXTERNA
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2.1.2- REFACTORIZACIÓN DEL ÁRBOL DE CERTIFICACIONES ORDINARIAS CON EJECUCIÓN 
DESCENTRALIZADA EN SERVICIOS TERRITORIALES. D.F  INTERNA/D.F EXTERNA

DIRECCIÓN FACULTATIVA INTERNA DIRECCIÓN FACULTATIVA EXTERNA
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2.2.1 NUEVOS FORMULARIOS DE CERTIFICACIÓN DE OBRAS.
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2.2.2 FORMULARIO ACTUAL DE CERTIFICACIÓN ORDINARIA DE OBRAS (DATOS) 
* Ultima certificación con este modelo la correspondiente a abril de 2026.
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2.2.3 NUEVO FORMULARIO CERTIFICACIÓN ORDINARIA DE OBRAS (DATOS DE CERTIFICACIÓN) 
* Puesta en producción a partir de junio de 2026 para certificación de mayo.
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2.2.4 NUEVO FORMULARIO CERTIFICACIÓN ORDINARIA DE OBRAS (DATOS DE IMPORTE LÍQUIDO 
QUE SE ACREDITA) * Puesta en producción a partir de junio de 2026 para certificación de mayo.
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2.2.5 CONTENIDO DEL FORMULARIO CERTIFICACIÓN ORDINARIA DE OBRAS QUE NO 
EXPERIMENTA CAMBIO.

* Los Entes Públicos de Derecho Privado, salvo el  ITACYL no pueden exigir tasa de dirección e inspección de obras.
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2.2.6.-PANTALLA DUERO CERTIFICACIÓN ORDINARIA DE OBRAS (DATOS)
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Campo auto-calculado por Duero



2.2.7 PANTALLA DUERO CERTIFICACIÓN ORDINARIA DE OBRAS (IMPORTE LÍQUIDO Y TASA)
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2.3.1 TRAMITACIÓN CONTABLE DE LAS CERTIFICACIONES ORDINARIAS

REVISIÓN 
DE PRECIOS
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MEDICIÓN GENERAL CERTIFICACION FINAL

2.3.2 TRAMITACIÓN CONTABLE DE LAS CERTIFICACIONES FINALES
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3.- NUEVO TRATAMIENTO EN LAS REVISIONES DE PRECIOS 
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➢ REVISIÓN EN ESTIMACIÓN ANUAL.

➢ REVISIÓN EXCEPCIONAL DE PRECIOS.



➢ Hasta la fecha, en a Plataforma Duero se contemplaba el incidente de ejecución de “Revisión 
de precios en estimación anual”.

➢ Este incidente de ejecución se fundamenta en la previsión del artículo 105.1 del RGLCAP que
con el carácter de NO BÁSICO dispone que “ Al objeto de proveer la cobertura financiera
necesaria para atender las obligaciones derivadas de los abonos por revisión de precios de los
contratos con derecho a ella, se efectuará al comienzo de cada ejercicio económico la oportuna
retención de los créditos precisos para atender los mayores gastos que se deriven de la revisión
de precios de los contratos en curso de ejecución.

➢ Cuando una certificación de obra, presentada por D.F externa, incluía Revisión de Precios no
se creaba automáticamente el subexpediente de certificación hasta que informara el gestor si
esa revisión era “Estimación Anual” o “En Ejecución”.

➢ Se elimina este incidente de ejecución en el contrato de obras y los registros se asociarán
automáticamente por dos razones: 1.- Su escasísimo uso por los gestores de obras. 2.- La no
aplicación obligatoria de esta previsión a nuestra Administración por el carácter no básico del
precepto.

3.1 REVISIÓN DE PRECIOS EN ESTIMACIÓN ANUAL
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Conforme a la Disposición final trigésima séptima del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo que
modifica el Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, el régimen excepcional de revisión de precios
en los contratos de Obra, a partir de su entrada en vigor el 31/03/2022:

➢Los que estén en licitación, adjudicación o formalización a la entrada en vigor del Real Decreto-
Ley.

➢Los que el anuncio de adjudicación o formalización se publique en PLACSP hasta el 31/03/2023.

➢ Los que el anuncio de licitación se publique en PLACSP hasta el 31/03/2023 y cuyo PCAP
establezca una fórmula de revisión de precios.

En la fecha de entrada en producción de los nuevos modelos de certificaciones, no se contempla la
Revisión excepcional de Obras. En el caso de que en alguna certificación o en la Medición General y
Certificación final de contratos de obras, incluidos en el ámbito del R.D Ley 6/2022, fuera necesaria
recoger una revisión excepcional de precios, se consignará en el campo de Revisión de precios del
modelo de certificación y se acreditará en la documentación que se adjunta a la certificación.

3.2 REVISIÓN EXCEPCIONAL DE PRECIOS EN CONTRATOS DE OBRA
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3.3 REVISIÓN DE PRECIOS CON VALORES NEGATIVOS
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4.- EJECUCIÓN ANTICIPADA  Y SUPERACIÓN 10% DE EXCESOS DE MEDICIONES
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➢ EJECUCIÓN ANTICIPADA.

➢ SUPERACIÓN 10% DE EXCESOS DE MEDICIONES.

➢ REVISIÓN DE PRECIOS CON VALORES NEGATIVOS.



Cláusula 53 Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego
de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado.

El contratista podrá desarrollar los trabajos con celeridad mayor que la necesaria para
ejecutar las obras en el tiempo prefijado en el contrato, salvo que a juicio de la
Dirección existiesen razones para estimarlo inconveniente. Sin embargo, no tendrá
derecho a percibir en cada año, cualquiera que sea el importe de lo ejecutado o de las
certificaciones expedidas, una cantidad mayor que la consignada en la anualidad
correspondiente.

Artículo 152 RGLCAP

En las certificaciones que se extiendan excediendo del importe de las anualidades que
rijan en el contrato no se contará el plazo previsto en el artículo 99.4 de la Ley desde la
fecha de su expedición, sino desde aquella otra posterior en la que con arreglo a las
condiciones convenidas y programas de trabajo aprobados deberían producirse.

.

4.1 EJECUCIÓN ANTICIPADA. REGULACIÓN
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Ejecución de exceso de unidades por encima del 10% de Retención Cautelar.

• D.F interna: Al grabar y concluir la pantalla de datos saldrá un Aviso informando que el

exceso de mediciones supera el 10% de retención cautelar.

• D.F Externa: No permitirá la auto-asociación automática y creación del subexpediente de

certificación. Se debe incorporar manualmente por el usuario. Duero lanzará un aviso

informando que el exceso de mediciones supera el 10% de retención cautelar.

En ambos casos, en la tarea de fiscalización de la Intervención debe salir un Aviso informando

de esta circunstancia.

En ese caso lo normal es que la Intervención lo repare y se tramite como un reconocimiento

de obligación.

4.2 SUPERACIÓN DEL 10% DE EXCESOS DE MEDICIONES.
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5.- GESTIÓN DEL CAMBIO
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➢ CERTIFICACIONES EN TRAMITACIÓN

➢ COMUNICACIÓN A DIRECCIONES FACULTATIVAS EXTERNAS.



➢ El 4 de mayo recordaremos a los gestores de obras el cambio del modelo de certificaciones, quienes a su vez lo
comunicarán a a los gestores de DDFF externas.

➢ El 15 de mayo será el último día para la auto-asociación automática de certificaciones de obra por formulario
antiguo.

➢ El 1 de junio se pondrá en producción nuevos formularios en la sede electrónica (no se produciría la auto-
asociación y en las instrucciones se indicaría que la certificación de mayo no la pueden gestionar hasta
después del transporte a producción el 12 de junio).

➢ En el caso de las certificaciones de Obra con Dirección Facultativa interna, dado que las nuevas pantallas, para
certificar el mes de mayo, no estarán en producción hasta el transporte de 11 de junio, deberán grabarse los
datos de la correspondiente a esa certificación a partir de esa fecha.

➢ El 10 de junio para el caso excepcional de que el documento contable aún no esté contabilizado, pasaremos
los flujos de certificación a procesomanual.

➢ El 11 de junio procederemos al transporte de nueva funcionalidad.

5.- HITOS EN LA GESTIÓN DEL CAMBIO.
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RUEGOS 

Y

PREGUNTAS

Seminario Web Reingeniería de las Certificaciones de Obra:Certificación Ordinaria, Medición General, 
Certificación Final, Liquidación. 
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Seminario Web Reingeniería de las Certificaciones de Obra:Certificación Ordinaria, Medición General, 
Certificación Final, Liquidación. 
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